


















 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

 

 

Agosto Once (11) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 
VERBAL SUMARIO – RESTITUCION DE INMUEBLE  
Demandante: FAIVER GOMEZ ROJAS 
Demandado: ELSA GIRALDO 
Expediente: 2547340030001 – 2020-00639 

 

 

Se requiere NUEVAMENTE a la apoderada de la parte demandante para que proceda 

a notificar a la parte demandada, conforme las reglas previstas en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, a la dirección de residencia de la demandada, 

para lo cual deberá allegarse en ambos casos la CERTIFICACIÓN de la OFICINA 

POSTAL.  

 

Se aclara que para la notificación conforme de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, deberá adjuntar copia informal de la providencia que se notifica, 

debidamente cotejada y sellada por la Oficina Postal, y CONSTANCIA DE LA OFICINA 

POSTAL, de haber sido entregado, que el demandado recibió1. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

 

 

                                       
1 Inciso 2 art. 292 C.G.P., Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 

ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

4 Art. 292 C.G.P., La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso 

en la respectiva dirección,  la cual se incorporara al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y 

sellada.  En lo pertinente de aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2020 – 00858 

 
Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el apoderado judicial 
de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, reúnen los requisitos previstos en el 
artículo 461 del C. G. del P., se resuelve: 
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario por pago de las 
cuotas en mora, dejando constancia de la vigencia de la obligación por los saldos insolutos. 
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad que los solicitó. 
Ofíciese de conformidad. (Art. 600 C.G.P.)  
 
Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la obligación reposa en 
poder de la demandante. 
 
Cuarto. Sin condena en costas.  
 
Quinto Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones. 
(Art. 122 del C.G.P.) 
 
 
NOTIFÍQUESE       

   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                          Jueza 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

  

 

Agosto Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

RESTITUCION DE INMUEBLE  
Demandante: MONICA ANDREA CASTELLANOS PARADA 
Demandado: MARIA CONSUELO RODRIGUEZ BUENO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2020-0879 

 
 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, y de 

conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 

el numeral segundo del auto que decretó las medidas cautelares, el cual quedará así: 

 

“2. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la 

demandada MARIA CONSUELO RODRIGUEZ BUENO, que se encuentren ubicados en Local 

Comercial B–102 que hace  parte  de  la  subdivisión  interna  del  local  de mayor extensión 

ubicado dentro del predio con nomenclatura urbana Carrera 3 No.15-26 del perímetro 

urbano de Mosquera Cundinamarca, o en el lugar que se indique al momento de la 

diligencia. Para el efecto, téngase en cuenta las excepciones a la embargabilidad de bienes 

contemplada en los artículos 1677 del Código Civil.  

 

“Para  tal  fin,  se COMISIONA con  amplias  facultades  al  Alcalde  y/o  Consejo  de Justicia 

y/o Inspector de Policía de MOSQUERA –CUNDINAMARCA, entre ellas la de fijar día y hora 

para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista  de  Auxiliares  de  la  Justicia,  

señalarle  honorarios  provisionales. Líbrese Despacho Comisorio y tramítese por el 

interesado. 

 

“LIMÍTESE  LA  ANTERIOR  MEDIDA  EN  LA  SUMA  DE SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($6.000.000.oo). 

 

Lo demás queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2020 – 00989 

 
Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el apoderado judicial 
de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, reúnen los requisitos previstos en el 
artículo 461 del C. G. del P., se resuelve: 
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario por pago de las 
cuotas en mora, dejando constancia de la vigencia de la obligación por los saldos insolutos. 
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad que los solicitó. 
Ofíciese de conformidad. (Art. 600 C.G.P.)  
 
Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la obligación reposa en 
poder de la demandante. 
 
Cuarto. Sin condena en costas.  
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones. 
(Art. 122 del C.G.P.) 
 
 
NOTIFÍQUESE       

   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                          Jueza 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

  

 

Agosto Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado: MARIA YOLANDA VALENTIERRA Y OTRO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00733 

 
 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, y de 

conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 

el nombre del demandado, el cual quedará así: 

 

 

1. Para todos los fines, téngase en cuenta que el nombre correcto del demandado es 

OSTER SEGURA VALVERDE, y no como se indicó en el auto que libró y corrigió el 

mandamiento de pago. 

 

2. Lo demás queda incólume conforme auto que corrigió el mandamiento proferido 

el día 16 de junio de 2022.  

 

3. Notifíquese la presente providencia junto el auto que corrió el mandamiento de 

pago, a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

ESTADO No. 039 de 
FECHA  12  de AGOSTO 

de 2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Agosto Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado: PABLO ARTURO PINILLA VILLALOBOS 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-0861 

 
 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, y de 

conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a modificar 

el nombre de la parte demandada, el cual quedará así: 

 

1. “LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en 

favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS y en contra de PABLO ARTURO PINILLA 

VILLALOBOS. 

 

2. Lo demás queda incólume.  

 

3. Notifíquese la presente providencia junto el auto que libró el mandamiento de 

pago a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

ESTADO No. 039 de 
FECHA  12  de AGOSTO 

de 2022 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

  

 

Agosto Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
Demandante: JOSE ANGEL POMPILIO CASTRO CASTRO 
Demandado: MARY LUZ MARTIN BAYONA Y MILTON LEONEL RUBIANO RINCON 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-0877 

 
 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, y de 

conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 

el nombre de la parte demandante, respecto del auto que libró el mandamiento de pago 

dictado el día 11 de Marzo de 2022, el cual quedará así: 

 

“LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía EJECUTIVA  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA 

GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA a favor de JOSE ANGEL POMPILIO CASTRO CASTRO 

y en contra  de MARY  LUZ  MARTIN  BAYONA  Y  MILTON  LEONEL  RUBIANO RINCON,  

por  las siguientes sumas de dinero: 

 

Lo demás queda incólume.  

 

Notifíquese la presente providencia junto el auto que libró el mandamiento de pago, a la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

ESTADO No. 039 de 
FECHA  12  de AGOSTO 

de 2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2021 – 00905 

       

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro de la 
demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
  

NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

  

  

 

 

 

ESTADO NO. 39 del 12 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 637830907c8663170c6c00054c1c863f631012fd15981de24bd7268c9fb54c1f

Documento generado en 10/08/2022 05:10:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2021 – 01038 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso referido y al acuerdo de transacción allegado 
por la apodera judicial de la parte actora, suscrito por las partes y conforme lo provee el artículo 
312 del C. G. del P., el juzgado dispone:  

 
Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular por transacción, artículo 312 ibídem. 

 
Segundo: Sin condena en costas. 
 
Tercero: Desglose el titulo base de ejecución a favor del demandante dejando las anotaciones del 
caso de conformidad con el artículo 116. 

Cuarto: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere embargo 
de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de 
conformidad.  
 
Quinto: de existir títulos de depósito judicial para el proceso referido hágase entrega a la 
demandada la suma de $2.900.000, conforme a lo solicitado en el escrito de transacción. 
 
Sexto: Archivar las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad. Artículo 122 
del mismo estatuto.     

      

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2021 – 01052 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro de la 
demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 
 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

  

  

 

 

 

ESTADO NO. 39 del 12 de Agosto de 2022 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

  

Agosto Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCOLOMBIA  
Demandado: MARYORI BALLEN PIEDRAHITA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01119 

 

En atención a las solicitudes allegadas por la apoderada de la parte demandante, el 

despacho dispone: 

 

1. De conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a 

corregir el mandamiento de pago, eliminando el numeral cuarto del auto que libró 

el mandamiento de pago dictado el día 16 de Junio de 2022, por cuanto no 

corresponde a la presente providencia.  

 

2. RECONOCER y tener como apoderado sustituto al Doctor ANDRES FERNANDO 

CARRILLO RIVERA, en los términos y para los fines conferidos en el memorial de 

sustitución. 

 
3.  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
         JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D o s Mil Veintidós (2022)  
 

 

 

1. Para todos los fines téngase en cuenta que los demandados KARINA TERESA 
GONZALEZ GONZÁLEZ y WILSON SABAS GONZALEZ VIVAS contestaron 
oportunamente la demanda. 

 
2. RECONOCER y tener a la Doctora KARINA TERESA GONZALEZ GONZALEZ quien actúa en 

causa propia y como apoderada judicial del demandado WILSON SABAS GONZALEZ VIVAS, 

en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder allegado. 

 
3. En conformidad con el art. 443 del C.G.P., de las excepciones de mérito propuestas por los 

demandados se corre traslado a la parte demandante, por el término de DIEZ (10) días. 

 

 
           NOTIFÍQUESE (2) 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

ESTADO No. 039 del 12 de 
Agosto de 2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
Demandante: MI REMATE SEINCO S.A.S. 
Demandado: WILSON SABAS GONZALEZ VIVAS Y 
OTRO 
 EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01220 
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Juez
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Agosto Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA  
Demandado: FANNY FRANCO VALENZUELA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01324 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, y de 

conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 

el nombre de la parte entidad ejecutante, el cual quedará así: 

 

1. Para todos los fines, téngase en cuenta que el nombre correcto de la entidad 

demandante es BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA, y no 

como se indicó en el auto de mandamiento de pago librado el día 02 de junio de 

2022 

 

2. Lo demás queda incólume.  

 

3. Notifíquese la presente providencia junto el auto que libró el mandamiento de 

pago a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

ESTADO No. 039 de 
FECHA  12 de AGOSTO 

de 2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Agosto Once (11) de D o s Mil Veintidós (2022)  
 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, y de 

conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

auto que libró mandamiento de pago proferido el día 17 de Noviembre de 2021, respecto 

de los numerales 2 y 4 los cuales quedarán así: 

 

“2) Por el interés moratorio a la tasa del17,25%, el cual es equivalente a una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio de 11.50%, pactado sobre el CAPITAL INSOLUTO, de la 

pretensión señalada en el literal a, sin superar los máximos legales permitidos, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 

de la obligación. 

 

“4) Por el interés moratorio a la tasa del 17,25%, equivalente a una y media veces (1.5) el 

interés remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, 

VENCIDAS Y NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga efectivo el 

pago de la totalidad de la obligación. 

 
Lo demás queda incólume. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 

ESTADO No. 039 de 
FECHA 12 de AGOSTO 

de    2022 
 

Bernardo Ospina Aguirre 
Secretario 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: MONICA PATRICIA PORRAS RUZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01326 
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Agosto Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

GARANTIA MOBILIARIA 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: DIANA MARCELA HERNANDEZ CACHAY 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01329 

 
 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, y de 

conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 

el nombre de la parte entidad ejecutante, el cual quedará así,: 

 

1. Para todos los fines, téngase en cuenta que el nombre correcto de la entidad 

demandante es el BANCO DAVIVIENDA S.A., y no como se indicó en el auto que 

admitió la demanda. 

 

2. Lo demás queda incólume.  

 

3. Notifíquese la presente providencia junto el auto que admitió la demanda, a la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

ESTADO No. 039 de 
FECHA  12  de AGOSTO 

de 2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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Mosquera, Agoto Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

DIVISORIO – AD VALOREM 

Demandante: GLORIA VIVIANA CAMARGO CAMARGO 

Demandado: HAROLD MURILLO GRUESO 

EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01354 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante, de conformidad con el 

artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el auto que admitió la demanda, el cual de 

manera íntegra quedará así: 

 

Reunidos los requisitos del artículo 409 del Código General del Proceso, se ADMITE el 

proceso DIVISORIO (división Ad Valorem) promovida por GLORIA VIVIANA CAMARGO 

CAMARGO contra  HAROLD MURILLO GRUESO.- 

  

 De la demanda, córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días.  

  

 Para la notificación de este auto al demandado, se ordena su notificación en la 

forma prevista en el artículo 291 y siguientes del C. G. P. y/o Decreto 806 de 2020.   

 

 En conformidad con lo previsto en el artículo 409 del C. G. P., se ordena la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1503509. 

Líbrese oficio y tramítese por el interesado. 

 

 En atención a la anotación número cuatro de los folios de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1503509 del predio objeto de la presente demanda, y conforme con 

lo ordena numeral primero del artículo 462 del Código General del Proceso, se 

CITAR al acreedor hipotecario FONDO DE EMPLEADOS LAFAYETTE FEL. Por el 

apoderado de la parte demandante notifíquesele al acreedor hipotecario, quien 

tendrá el término de veinte (20) días para contestar. 
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 Se reconoce al abogado ANDRES JIMENEZ LEGUIZAMON como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el mandato.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

 

 

ESTADO No. 039 de 

fecha 12 de AGOSTO de 

2022 

  

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Agosto Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: EDUARDO FRANCISCO BUELVAS AVILES 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01419 

 
 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, el despacho 

DENIEGA la solicitud de corrección de mandamiento de pago, por cuanto los valores 

relacionados en el literal e) de la providencia corresponde a los valores indicados en el 

escrito de demanda y subsanación allegadas, por lo tanto, para proceder a modificar la 

demanda, deberá acudir a las figuras jurídicas establecidas en el Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

ESTADO No. 039 de 
FECHA  12  de AGOSTO 

de 2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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PROCESO NUMERO N° 2021 – 01437 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro de la 
demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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Agosto Once (11) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA  

Demandado: MARCELA VIVIANA CASTELLANOS PALACIOS 

EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01548 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago, aportada por la 

apoderada de la demandante, el cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real promovido por EL BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra MARCELA VIVIANA 

CASTELLANOS PALACIOS, por pago de las cuotas en mora respecto del pagaré 

07449601097832.  

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real promovido por EL BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra MARCELA VIVIANA 

CASTELLANOS PALACIOS, por pago total respecto del pagaré 03445000368147.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en éste 

proceso. Líbrense los correspondientes  oficios 

 

CUARTO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte demandante, o a 

quien tenga facultades para recibir. 

 

QUINTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del 

Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

SEXTO: Ordénase el desglose de los documentos base de la acción y entréguense a la 

demandante con la constancia de que la obligación continúa vigente, respecto del pagaré 
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07449601097832.  

 

SÉPTIMO: Ordénase el desglose de los documentos base de la acción y entréguense a la 

demandada con la constancia de que la obligación continúa vigente, respecto del pagaré 

03445000368147. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

ESTADO No.039  del 12 de 

Agosto de 2022 

  

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2021– 01549 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda al 
memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto cumplimiento. En 
consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que adolecía, 
y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

  

  

 

 

 

ESTADO NO. 39 del 12 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01559 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda al 
memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto cumplimiento. En 
consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que adolecía, 
y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01561 
 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda al 
memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto cumplimiento. En 
consecuencia, el Juzgado 
 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que adolecía, 
y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01569 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01585 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda al 
memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto cumplimiento. En 
consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que adolecía, 
y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2021– 01595 
 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda al 
memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto cumplimiento. En 
consecuencia, el Juzgado 
 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que adolecía, 
y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

  

  

 

 

 

ESTADO NO. 39 del 12 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01596 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01597 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01598  

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N 2021– 01610 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda al 
memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto cumplimiento. En 
consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que adolecía, 
y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N 2021– 01616 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda al 
memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto cumplimiento. En 
consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que adolecía, 
y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N 2021– 01620 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01640 
 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda al 
memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto cumplimiento. En 
consecuencia, el Juzgado 
 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que adolecía, 
y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose 
 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021 – 01642 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro de la 
demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01655 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01663  

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda al 
memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto cumplimiento. En 
consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que adolecía, 
y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01664 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 

 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01666 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021 – 01670  

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021 – 01673 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro de la 
demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01675 

 
En atención a la solicitud del apoderado de la entidad demandante, se aclara que no es 
posible acceder a la terminación del proceso, por cuanto la demanda a la fecha no ha sido 
admitida, por lo tanto, el despacho en su lugar procede a AUTORIZAR EL RETIRO DE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS.  
 
Déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021 – 01677 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro de la 
demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01678 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
 
NOTIFÍQUESE       

   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                          Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01689 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01692 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021 – 01707 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 

 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021– 01725 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
 
NOTIFÍQUESE       

   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                          Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2021 – 01727 
 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado 
mandamiento de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda 
conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE        

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                          Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022– 00009 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose 
 
NOTIFÍQUESE        

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                          Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00011 

 
En atención a la solicitud que antecede, allegada por la apoderada judicial de la parte 

actora, respecto del desistimiento de la demanda, y dado que la petición se ajusta a lo 

previsto en el artículo 314 y siguientes del C. G. del P., se dispone:  

 
Primero: Declarar terminado el presente proceso, por el desistimiento de las pretensiones 
del libelo. (Art. 314 C.G.P.). 

 
Segundo: Sin condena en costas. 
 
Tercero: Desglose los documentos base de la acción a favor del extremo demandante 

dejando las anotaciones del caso de conformidad al Art. 116 del C.G.P. 

Cuarto: Archivar las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad. Art. 

122 del C.G.P.     

 
 
NOTIFÍQUESE        

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                          Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00013 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE        

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                          Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00019 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00020 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00021 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00024 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022– 00041 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
 
NOTIFÍQUESE        

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                          Jueza 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

  

Agosto Once (11) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: ANDRES SAUL MURILLO CHAPARRO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2022-043 

 
 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, y de 

conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 

el NUMERAL TERCERO del auto que libró el mandamiento de pago dictado el día 23 de 

junio de 2022, el cual quedará así: 

 

“3.-Por  la  suma  de  $11.270.121 M/cte., por  concepto  del  capital  de 17 cuotas en 

mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 

 

Lo demás queda incólume.  

 

Notifíquese la presente providencia junto el auto que libró el mandamiento de pago, a la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

ESTADO No. 039 de 
FECHA  12  de AGOSTO 

de 2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2022– 00053 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le recuerda 
al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de estricto 
cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de que 
adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
 
NOTIFÍQUESE        

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                          Jueza 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2022 – 00075 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro de la 
demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2022 – 00081 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2022 – 00096 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro de la 
demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00309 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue historia clínica, o certificación medica emitida por el galeno 
tratante de la Sra. Mercedes Sánchez de Duque, donde se pueda constatar 
lo narrado en los hechos 2.12 y 2.13.  

 
-. Vincule al contradictorio a la Sra. Mercedes Sánchez de Duque, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 61 del C.G.P. 
 
-. Allegue certificado de libertad y tradición del predio sobre el cual se realizó 

la venta, no mayor a 30 días, igualmente, aporte certificado catastral del 
mismo, del año en curso.  
  

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afe2a43378a7457e9462b6eec7e10a4ee459acac598c43e6bc8a7bb781027826



Documento generado en 11/08/2022 10:44:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00323 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Belverde 1, contra Víctor Manuel 

Rodríguez Amaya y Concepción Torres Arias, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $2.367.650 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y sanción inasistencia asamblea, correspondientes al 

periodo comprendido entre febrero de 2020 a octubre de 2021, conforme la 

certificación emitida por la representante legal de la entidad demandante y 

la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 



 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Eduardo Boada Moreno, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00324 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Belverde 1, contra Jeimmy Álvarez 

Baquero, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $4.397.421 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, parqueadero, sanción inasistencia asamblea y otros 

conceptos, correspondientes al periodo comprendido entre octubre de 2018 

a octubre de 2021, conforme la certificación emitida por la representante 

legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la 

demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 



noviembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Eduardo Boada Moreno, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d773d1d0fe1dbe815ff29197283bc8c686a748195f04197af8457641f3bb758a

Documento generado en 11/08/2022 10:44:41 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00325 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Belverde 1, contra Diana Carolina 

Meza Ortiz, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $9.891.558 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, parqueadero, sanción inasistencia asamblea y otros 

conceptos, correspondientes al periodo comprendido entre febrero de 2016 

a octubre de 2021, conforme la certificación emitida por la representante 

legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la 

demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 



noviembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Eduardo Boada Moreno, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00326 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue el poder otorgado con el fin que venga dirigido para este Despacho 
 
-. Allegue lo aducido en el acápite de pruebas en los numerales 2, 2 y 6. 

 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 
-. Aporte si quiera, prueba sumaria donde se pueda evidenciar lo pretendido 

como gastos educativos. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00327 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Belverde 1, contra Marta Patricia 

Morales Sarmiento, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $9.184.066 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, parqueadero, sanción inasistencia asamblea y otros 

conceptos, correspondientes al periodo comprendido entre octubre de 2016 

a octubre de 2021, conforme la certificación emitida por la representante 

legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la 

demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 



noviembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Eduardo Boada Moreno, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00328 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Belverde 1, contra Ana Lidia 

Rodríguez Toro, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $4.821.935 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, parqueadero y otros conceptos, correspondientes al periodo 

comprendido entre diciembre de 2018 a octubre de 2021, conforme la 

certificación emitida por la representante legal de la entidad demandante y 

la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 



 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Eduardo Boada Moreno, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00329 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Belverde 1, contra Julio Henry 

Castiblanco Riaño y Yineth Murcia Prieto, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $2.664.500 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, parqueadero y otros conceptos, correspondientes al periodo 

comprendido entre septiembre de 2019 a octubre de 2021, conforme la 

certificación emitida por la representante legal de la entidad demandante y 

la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 



 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Eduardo Boada Moreno, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00330 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Belverde 1, contra Diana Carolina 

Romero Matta, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $5.762.541 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, parqueadero, sanción inasistencia asamblea y otros 

conceptos, correspondientes al periodo comprendido entre septiembre de 

2018 a octubre de 2021, conforme la certificación emitida por la 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 



noviembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Eduardo Boada Moreno, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00331 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue escrito de demanda con el fin que venga dirigido para este 
Despacho. 
 

-. La firma del poder debe venir autenticada (art. 74 CGP), a menos que se 
pretenda hacer uso del poder conferido mediante mensaje de datos, caso en 

el cual debe aportarse prueba de la fuente del correo mediante el cual se 
envió (Ley 2213 de 2022). 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P., si 
bien es cierto en el certificado de cámara y comercio de la entidad 
demandada no se registra dirección de notificación, también lo es que, al 

momento de notificarse las facturas a ejecutar las mismas fueron enviadas 
a una dirección física o electrónica. 

 
-. Adecue la pretensión 1ª, la entidad ahí demandada no corresponde a la 
narrada en los hechos. 

 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00332 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue certificado de libertad y tradición y/o documento idóneo donde se 
puedan constatar los linderos del predio a restituir. 
 

-. Excluya la pretensión 4ª, la misma no es objeto de este proceso 
 

-. Allegue el escrito de demanda completo, el obrante en el plenario le faltan 
hojas. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 82 del C.G.P. 
 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Se le recuerda que, los documentos son aportados en copia digital, tal y 
como lo prevé la norma, por ende, debe adecuar el acápite de pruebas y 
anexos. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00333 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del 

C.G.P., así como aquellos consagrados en la Ley 820 de 2003, el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de María Mercedes Chiquiza Ballesteros y Jairo Antonio 

Palacios Peña contra Magnolia Eliza Castañeda y Wilson Saúl Castañeda, 

por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $8.000.000 M/cte., por concepto de 10 cuotas canon de 

arrendamiento, correspondientes al periodo comprendido entre junio de 

2021 y marzo de 2022, conforme la discriminación efectuada en la 

demanda. 

 

2.- Por la suma de $3.000.000 M/cte., por concepto de cláusula penal 

pactada en el contrato por el incumplimiento. 

 

3.- Por los cánones de arrendamiento que se causen con posterioridad, es 

decir, a partir de abril de 2022, hasta la sentencia de conformidad con lo 

establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Daniela Abril Algarra, para actuar 

como apoderada judicial de los demandantes en los mismos términos y 

facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 

Agosto Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: JANNETH GARZON PATIÑO 
Demandado: TIBERIO CRUZ PUERTA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2022-00334 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Para que aclare las pretensiones de la demanda, por cuanto de los hechos se infiere 
que se trata de una responsabilidad civil contractual derivada de un contrato de 
arrendamiento, el cual necesariamente debe allegarse.  Téngase en cuenta que la 
responsabilidad contractual tiene su origen en un contrato que ha sido firmado por 
dos partes y una de ellas incumple con las obligaciones. 
 

2. La abogada LAURA LIZETH GUACHETA FAJARDO aporte poder con el cumplimiento 

pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 

20201, adoptado de manera permanente por la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, 
que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

4. Para que estime razonadamente, la indemnización que señala en las pretensiones 
de la demanda conforme lo ordena el artículo 206 del Código General del Proceso. 
 
 

 NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No.039  DE 
FECHA  12 de AGOSTO 

de 2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 

Agosto Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: TEG MEK S.A.S. 
Demandado: JULIAN ANDRES CORONADO SAAVEDRA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2022-00335 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

 
1. Se requiere al apoderado de la parte actora, para que acredite, así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
RECONOCER y tener como abogado al Doctor LEONARDO ECHEVERRY RAMIREZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

                    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 039 DE 
FECHA  12 de AGOSTO 

de 2022 
 

Bernardo Ospina Aguirre 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00336 

  
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Primero. Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio 

Todo Servicios y Llantas RA, Matrícula No. 104785. 
 

Segundo. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros No. 000062127, a nombre de la entidad aquí demandada. 
 

Limítese la medida cautelar a la suma de $40.000.000. 
 
Por secretaría, líbrese los oficios a que haya lugar, indicándose el nombre 

completo de las partes con sus respectivos números de identificación, la 
clase del proceso y el número de cuenta de depósitos Judiciales 

correspondiente a este despacho. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
11 de agosto de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00336 
 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo valor 
(pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a 
favor del Servireencauche Bogotá S.A. contra Inversiones VRAF S.A.S., por las 
siguientes sumas: 
 
1.- Por la suma de $22.883.058) M/cte., por concepto del capital insoluto contenido 
en el pagare No. 053, que obra en el plenario. 
 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 29 de diciembre de 2021 y 
hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima legalmente 
permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de manera fluctuante de 
conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 y 
292 del C.G.P., o el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, corriéndole traslado por el 
término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para proponer 
excepciones. 
 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Gustavo Adolfo Puerta Osorio, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos términos y 
facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00337 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-197115, denunciado como de propiedad de la aquí 
demandada. 

 
Por secretaría, líbrese los oficios a que haya lugar, indicándose el nombre 
completo de las partes con sus respectivos números de identificación, la 

clase del proceso y el número de cuenta de depósitos Judiciales 
correspondiente a este despacho. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00337 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo valor (pagare), lo establecido en el artículo 442 ibídem, en 

concordancia con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Mibanco S.A contra Mini Yazmin Agudelo Garzón, por las 

siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $13.784.687 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No 1151251 que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde la presentación de la 

demanda, hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 



Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8, Ley 2213 de 2022., corriéndole traslado 

por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a José Álvaro Mora Romero, para 

actuar como apoderado judicial de los demandantes en los mismos términos 

y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00338 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue la prestación número 2, lo anterior por cuanto la misma no es 
clara. 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. De cumplimiento a lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 
que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00339 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue el poder y escrito de demanda con el fin que vengan dirigidos para 
este Despacho. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 82 del C.G.P. 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00340 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue el poder y escrito de demanda con el fin que vengan dirigidos para 
este Despacho. 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. De cumplimiento a lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 
que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00341 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue el acápite de competencia. 
 
-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 82 del C.G.P. 

 
-. De cumplimiento a lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 

que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00344 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aporte certificado catastral del año en curso, del predio del demandante, 
art. 26, numeral 2. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 3 del art. 401 del C.G.P. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00346 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue escrito de demanda que cumpla con los requisitos exigidos en el 
C.G.P., para este tipo de procedimientos, lo anterior por cuando al verificar 
los anexos y poder aportados, dentro de los mismos no obra solicitud 

alguna. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c12ef185d83ebde9991f4a176840b43d79d441b461c3f7b8df5933095dfb49c9

Documento generado en 11/08/2022 10:44:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00348 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra Sandra Janeth Betancourt Fajardo, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $44.657.765,85 M/Cte., por concepto del capital insoluto 
de la obligación contenida en pagare No. 05700455900090125, que obra en 

el plenario. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, a la tasa de interés convenida del 27.95% efectivo anual, desde la 
fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 

de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 
3.- Por la suma de $1.146.247,98 M/Cte., por concepto de capital de 8 

cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 27.95% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 
 
5.- Por la suma de $5.197.112,79 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1948863, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  
 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Carolina Abello Otálora, para 
actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00349 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Allegue documento idóneo, donde se puedan verificar los linderos 
correspondientes al inmueble sujeto a restituir. 

  
-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6, Ley 
2213 de 2022. 

 
-. Excluya las pretensiones cuarta y quinta, las mismas no son objeto de 
este proceso. 

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00350 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor de Scotiabank 

Colpatria S.A., contra Carol Johanna González Forero y Carlos Alberto 
Pineda Celis, POR los siguientes conceptos: 

 
Pagare No. 204160000165 
 

1.- Por la cantidad de 172.449,5155 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 10 de marzo de 2022, correspondientes a la suma de 
$49’325.734,92 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 

contenida en pagare No. 204160000165, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 14.25% efectivo anual, desde la 
fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 

de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepasé la tasa máxima legal. 
 

3.- Por la suma de $8.180.624.56 M/Cte., por concepto de intereses de 
plazo, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 
efectuada en la demanda. 

 
Pagare No. 4546000000863863  

 

1-. Por la suma de $1.624.145, por concepto del capital contenido en el 
pagare No. 546000000863863, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, desde el día 08 de febrero de 2022 y hasta cuando se efectué el 

pago de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 
la Superintendencia financiera de Colombia de manera fluctuante de 

conformidad al artículo 884 del C. Co. 
 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1901861, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  



 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Uriel Andrio Morales Lozano, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00351 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo valor (pagare), lo establecido en el artículo 442 ibídem, en 

concordancia con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Bancolombia S.A., Contra Novatech Engineering 

Company S.A.S. y Jhonny Alejandro Castilla Romero, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $12.597.627, por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagare No. 5250087541, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde la presentación de la 

demanda, hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

3.- Por la suma de $5.322.220 M/Cte., por concepto de capital de 4 cuotas 

en mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 

 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 

mora indicado en el numeral anterior, liquidados a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 



 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Nelson Mauricio Casas Pineda, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00354 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra Blanca Nieves Benítez Tautiva, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.- Por la cantidad de 247061,9247 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 22 de marzo de 2022., correspondiente a la suma de 

$73.203.311,79 M/Cte. por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en pagare No. 05700001700205222, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 12.75% efectivo anual, 

calculados desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando 
se efectué el pago de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepasé la 
tasa máxima legal. 

 
3.- Por la cantidad de 1945,5146 unidades de valor real U.V.R., equivalentes 

al 22 de marzo de 2022, correspondientes a la suma de $576.447,04 M/Cte., 
por concepto de capital de 8 cuotas en mora, conforme la relación efectuada 
en la demanda. 

 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 12.75% 

efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 
se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 

 
5.- Por la suma de $3.067.336.05 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 
de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 

discriminación efectuada en la demanda. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad de la demandada y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1934516, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 



 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Milton David Mendoza Londoño, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00355 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra Blanca Lilia Yasno Sosa, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.- Por la cantidad de 82238,73212 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 15 de marzo de 2022, correspondientes a la suma de 

$24.366.958,03 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en pagare No. 05700476000085724, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 12.75% efectivo anual, desde la 

fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 
de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 

3.- Por la cantidad de 2360,3381 unidades de valor real U.V.R., 
correspondientes a la suma de $699.357,34 M/Cte., por concepto de capital 

de 8 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 
 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 

mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 12.75% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 
se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 

 
5.- Por la suma de $1.361.354,68 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1919608, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 



Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Milton David Mendoza Londoño, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2022 – 00356 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

  

  

 

 

 

ESTADO NO. 39 del 12 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00357 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del Fondo Nacional 
del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra Francy Liliana Puentes Carrasco, 

por los siguientes conceptos: 
 
1.- Por la cantidad de 154,953.0132 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 04 de marzo de 2022, correspondientes a la suma de 
$45,614,107.32 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en pagare No. 28798315, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, a la tasa de interés convenida del 8.55% efectivo anual, desde la 
fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 
de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 

 
3.- Por la cantidad de 2,244.2973 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 04 de marzo de 2022, correspondientes a la suma de 
$660,662.32 M/Cte., por concepto de capital de 5 cuotas en mora, conforme 
la relación efectuada en la demanda. 

 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 8.55% efectivo 

anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué 
el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 

 
5.- Por la suma de $851,408.89 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 
de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 

discriminación efectuada en la demanda. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad de la demandada y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1848385, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 



 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Catherine Castellanos Sanabria, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00358 

 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para su correspondiente 
calificación, no obstante, se pudo evidenciar que dentro de la misma obra 

solicitud de retiro de la demanda y en atención a que se dan los 
presupuestos del art. 92 del C. G. P., el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00359 

 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para su correspondiente 
calificación, no obstante, se pudo evidenciar que dentro de la misma obra 

solicitud de retiro de la demanda y en atención a que se dan los 
presupuestos del art. 92 del C. G. P., el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2022 – 00359 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00360 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por GM Financial Colombia S.A., a través de apoderado 
judicial contra Flor Yolanda Abril Corredor y Enso Santiago Cortes Abril, 

toda vez que, la solicitud reúne los requisitos contemplados en la Ley 1676 
de 2013. 
 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 
placa DWN904, de propiedad de Flor Yolanda Abril Corredor y Enso 
Santiago Cortes Abril. 

 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado GM Financial Colombia S.A., en cualquiera de los parqueaderos 
relacionados en el escrito de demanda. 

 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Fernando Puerta Castrillón, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00425 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00480 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00490 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00547 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00594 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00595 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00607 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 

 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00629 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 

 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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PROCESO NUMERO N° 2022 – 00799 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha admitido, y por ser 
procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del 
C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00833 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue requisito de procedibilidad adelantado ante autoridad competente. 
 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Allegue documento idóneo donde se determine que la demandante puede 
actuar en representación de su hijo Nicolás López Caro y/o en su defecto, 
aporte poder otorgado por él, lo anterior por cuanto el mismo ya tiene la 

mayoría de edad.   
  
-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6, Ley 

2213 de 2022. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Once (11) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO NUMERO N° 2022 – 00870 

 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se ha librado mandamiento 
de pago, y por ser procedente se autoriza el retiro de la demanda conforme lo establece 
el artículo 92 del C.G.P. 
 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

  

  

 

 

 

ESTADO NO. 39 del 12 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 098c2a3d6a1ddfed0d3d1300b3570873539cc53d58c99c3211e45e03d63a55db

Documento generado en 10/08/2022 05:13:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00903 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P., y el título 

valor (Letra de cambio), lo establecido en el art. 671 y SS del Código de 

Comercio, de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el 

Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Luz Yanet Acuña Agudelo, contra Norbey Toro Franco, 

por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $30.000.000 M/cte., por concepto del capital contenido 

en la letra de cambio que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 02 de diciembre de 

2020 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 

 

3.- Se niega la solicitud de intereses de plazo por cuanto los mismos no 

fueron pactados. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Emplazar, en los términos previstos en el C.G.P., al Sr. Norbey 

Toro Franco, para que concurra al proceso. 

 



Dando cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, se realizará únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en 

un medio escrito. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Katherin Castro Suarez, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00917 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P., y el título 

valor (Letra de cambio), lo establecido en el art. 671 y SS del Código de 

Comercio, de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el 

Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Jorge Iván Vélez Ortiz, contra Ricardo Lechter López, por 

las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $10.000.000 M/cte., por concepto del capital contenido 

en la letra de cambio No. 001 que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 15 de mayo de 2022 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 

 

3.- Respecto a los intereses de plazo, se niegan dado que no están pactados 

dentro de la letra de cambio. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



LAC 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Téngase en cuenta que el señor Jorge Iván Vélez Ortiz, actúa en 

causa propia. 

. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 

HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00955 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del 
C.G.P., así como aquellos consagrados en la Ley 820 de 2003, el Despacho;   

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de Isbelia Lozano Cuadros y Luis Román Cardozo Cuadros 

contra William Cuervo Méndez y Ana Edy Cuervo Méndez, por las siguientes 
sumas: 

 
1.- Por la suma de $4.100.000 M/cte., por concepto de 5 cuotas canon de 
arrendamiento, correspondientes al periodo comprendido entre enero de 

2021 y mayo de 2021, conforme la discriminación efectuada en la demanda. 
 
2.- Por la suma de $900.000 M/cte., por concepto de cláusula penal pactada 

en el contrato por el incumplimiento. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Camilo Andrés Osorio Arévalo, 

para actuar como apoderado judicial de los demandantes en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese,  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 039, 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA  

 

                 

Agosto Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

Incidentante: LUZ NELLY BAQUERO MARTINEZ 

Incidentado: ALBERTO RINCON RODRIGUEZ 

EXPEDIENTE. 254734003001 – 2022-00956 

 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

 

Se resuelve la consulta a la decisión sancionatoria proferida por la Comisaría 

Segunda de Familia de esta municipalidad, mediante la cual se declaró probado el 

incumplimiento por parte del señor ALBERTO RINCON RODRIGUEZ a la medida de 

protección contenida en el proceso de Violencia Intrafamiliar.  

ANTECEDENTES. 

 

LA MEDIDA DE PROTECCIÓN. 

 

En audiencia llevada a cabo el día 16 de Octubre de 2019, en la cual se expidió la 

Resolución No. 046 Medida de Protección 046-2018, La Comisaria Segunda de 

Familia, resolvió lo siguiente:  

 
“ARTICULO PRIMERO: SE CONMINA AL SEÑOR ALBERTO RINCON RODRIGUEZ PARA QUE CESE 

INMEDIATAMENTE Y SE ABSTENGA DE REALIZAR LA CONDUCTA OBJETO DE LA QUEJA O CUALQUIER ACTO 

DE VIOLENCIA, FISICA, VERBAL, PSIQUICA, AMENAZAS, AGRAVIO O HUMILLACIONES, AGRESIÒN, ULTRAJE, 

HOSTIGAMIENTO, MOLESTIAS, OFENSAS O PROVOCACIONES ENTRE SI, CONTRA LA SEÑORA LUZ NELLY 

BAQUERO MARTINEZ, CONTRA O EN FRENTE DE SUS HIJOS ANDRES FELIPE, LAURA ISABELLA RINCON 

BAQUERO O DEMÁS MIEMBROS DEL NUCLEO FAMILIAR, POR SI MISMOS O POR INTERPUESTAS 

PERSONAS, SOPENA DE HACERSE ACREEDORRES A LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 7 DE LA 

LEY 164 DE 1996, MODIFICADA POR LA LEY 575 DE 2000” 

 

EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

 

Mediante escrito de queja allegado por la señora LUZ NELLY BAQUERO MARTINEZ, con 

fecha 21 de Junio de 2022, manifestó nuevos hechos de agresión verbal como son: 

“…Adjunto el WhatsApp donde se evidencia la manera que me trata no precisamente como la madre de 

sus hijos, y me habla de manera humillante, provocadora; me hostiga cada vez que puede por medio de 

mis hijos, familiares y conocidos, levantando falsos testimonios y calumniando mi forma de actuar para 

hacerme quedar mal ante la sociedad y las personas que me rodean dañando mi buen nombre y mi 

reputación; situación que se viene presentando desde hace mucho tiempo en compañía de su familia, 



 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA  

 

haciendo que mis hijos no quieran compartir tiempo con ellos, y luego de esto, indicando , que es porque 

yo les hablo mal de su padre, cosa que no sucede… 

Conforme auto proferido el día 30 de Junio de 2022, la Comisaría Segunda de Familia, 

dispuso la intervención del equipo psicosocial con el fin de realizar el estudio del 

contexto familiar, social, psicológico y comunitario para identifica elementos 

protectores como riesgo para el núcleo familiar, señalando fecha para audiencia el 

día 04 de Agosto de 2022. 

Llegado el día y la hora en audiencia, comparecieron las partes, considerándose 

que luego de haberse practicado las pruebas pertinentes y evidenciado que el 

hecho denunciado y el cardumen probatorio arrimado a la actuación, resulta 

probado el incumplimiento por parte del señor ALBERTO RINCON RODRIGUEZ a la 

medida de protección impuesta y proferida el día 16 de Octubre de 2019. 

En dicha audiencia, la entidad administrativa resolvió “ARTICULO PRIMERO: DECLARAR 

PROBADO EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE del señor ALBERTO RINCON RODRIGUEZ … de la 

Medida de Protección 046 de 2019, que ordenaron unas medidas que incumplió el hoy 

incidentado. 

“ARTICULO SEGUNDO; Sancionar al infractor señor ALBERTO RINCON RODRIGUEZ …con multa de 

DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) correspondientes a dos (2) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes al momento de los hechos; suma que deberá cancelar dentro del término legal 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión …”. 

La anterior decisión fue COMUNICADA Y NOTIFICADA a las partes en estrados. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a  voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el superior 

revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido en un 

incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaria de 

familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió con la debida 

tramitación  -    de instancia, ante la Comisaria Segunda de Familia de esta municipalidad, 

para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el debido proceso 

(Artículo 17 de la Ley  294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 575/2000 en 

concordancia con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 
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Se tiene que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está amparada 

por  las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia con la 

Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 

Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 

de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico a la 

consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la violencia 

intrafamiliar, por muy  mínima que sea, a través de medidas educativas, protectoras y 

sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios civilizados para la 

solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así 

evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 

La violencia intrafamiliar suele estar relacionada con diversas causas y su competencia 

para definir sus elementos estructurales, las condiciones para su imposición y la 

cuantía es del Estado, el sentido de su aplicación se da con el fin de forzar ante la 

intimidación de su aplicación, al infractor a fin de que no vuelva a desobedecer las 

determinaciones legales y como su carácter es pecuniario, se convierte en un 

verdadero crédito a favor del Estado. Sin embargo, la jurisprudencia ha aclarado 

insistentemente que "el origen de la multa es el comportamiento delictual del individuo, 

no su capacidad transaccional, y su finalidad no es el enriquecimiento del erario, sino 

la represión de la conducta socialmente reprochable”. Tampoco tiene el alcance de 

una carga pecuniaria de naturaleza resarcitoria que persiga reparar el daño provocado 

por el delito. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7º de la ley 294 de 1996, modificado  por 

el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, el incumplimiento de las medidas de 

protección dará lugar a las siguientes sanciones: 

 

“Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la imposición. La conversión en arresto se 

adoptará de plano mediante auto que solo tendrá recursos de reposición, a 

razón de tres (3) días por    ------------cada salario mínimo; 
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Si el incumplimiento a la medida de protección se repitiere en el plazo de dos             

años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) 

días”. 

 

La imposición de las referidas sanciones debe estar precedida del trámite a que alude 

el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 

2000, en el cual deben respetarse las garantías del debido proceso y el derecho de 

defensa, en particular, la notificación del accionado,  con  la respectiva posibilidad de 

controvertir la solicitud de medida de protección, la petición y la práctica de pruebas, 

y la garantía de que la decisión adoptada se funde en las normas aplicables y las 

pruebas recaudadas. 

 

En el presente asunto, estudia el Juzgado la consulta a la decisión sancionatoria                 ------------------

proferida por la Comisaria Segundo de Familia de esta Municipalidad el día 05  de 

Agosto de la presente anualidad, decisión que se confirmará, como quiera que, 

fueron acreditados los hechos de incumplimiento a la medida de protección, de 

un lado, con las pruebas aportadas dentro de la actuación administrativa y que 

fueron relacionadas en la decisión que se revisa, la cual fue debidamente 

notificada al infractor por parte de la entidad administrativa, evidenciándose el 

incumpliendo a los acuerdos, para lo cual se tuvo en cuenta la valoración 

sociofamiliar, psicológica, verificación de garantías, y lo expresado por partes 

arrojan datos sobre los hechos situaciones y comportamientos que han 

amenazado y vulnerado los derechos de las partes involucradas, así como factores 

de riesgo y protectores que permiten sugerir las acciones de cada una de las 

partes, de tal manera que se configuró el incumplimiento a dicha medida de 

protección. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Civil Municipal de Mosquera Cundinamarca, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión proferida el día Cinco (05) de Agosto de Dos Miiliil 

Veintidós (2022), por la Comisaría Segunda de Familia de esta municipalidad. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes, a la Defensora de Familia adscritos 

a este Despacho, por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Por secretaría y previas las constancias del caso, DEVUELVANSE las 
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presentes diligencias al Despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                      Jueza 

 

ESTADO No. 039  de fecha 12 de AGOSTO 

de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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                Agosto Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

Incidentante: MARTHA PERDOMO TRUJILLO 

Incidentado: JULIAN HUMBERTO GONZALEZ PERDOMO 

EXPEDIENTE. 254734003001 – 2022-00964 

 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

 

Se resuelve la consulta a la decisión sancionatoria proferida por la Comisaría 

Segunda de Familia de esta municipalidad, mediante la cual se declaró probado el 

incumplimiento por parte del señor JULIAN HUMBERTO GONZALEZ PERDOMO a la 

medida de protección contenida en el proceso de Violencia Intrafamiliar.  

ANTECEDENTES. 

 

LA MEDIDA DE PROTECCIÓN. 

 

En audiencia llevada a cabo el día 04 de Marzo de 2021, en la cual se expidió la 

Resolución No. 020 Medida de Protección 093-2020, por parte de la Comisaria 

Segunda de Familia, que resolvió lo siguiente:  

 
“ARTICULO PRIMERO: SE CONMINA AL SEÑOR JULIAM HUMBERTO GONZALEZ PERDOMO PARA 

QUE CESE INMEDIATAMENTE Y SE ABSTENGA DE REALIZAR LA CONDUCTA OBJETO DE LA QUEJA 

O CUALQUIER ACTO DE VIOLENCIA, FISICA, VERBAL, PSIQUICA, AMENAZAS, AGRAVIO O 

HUMILLACIONES, AGRESIÒN, ULTRAJE, HOSTIGAMIENTO, MOLESTIAS, OFENSAS HACIA LA 

SEÑORA MARTHA PERDOMO TRUJILLO, POR SI MISMO O POR INTERPUESTA PERSONAS, , 

SOPENA DE HACERSE ACREEDOR A LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 164 

DE 1996, MODIFICADA POR LA LEY 575 DE 2000”. 

 

 

EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

 

El dia 27 de mayo de 2022, por parte de la Personería Municipal y por parte de la Secretaria 

de la Mujer, quienes señalaron: “Cordialmente me permito remitir a ese despacho por competencia 

el oficio suscrito por la Doctora ANDREA DEL PILAR CUBILLOS CARDENAS, Secretaria de la Mujer y Familia 

de la Alcaldía Municipal mediante el cual pone en conocimiento presuntas conductas de violencia 

intrafamiliar de la cual considera ser víctima la señora MARTHA PERDOMO TRUJILLO adulta mayor de 60 

años, al parecer por parte de su hijos JULIAN HUMBERTO GONZALEZ PERDOMO…” 
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Mediante auto fechado 08 de junio de 2022, la Comisaría Segunda de Familia, dispuso la 

intervención del equipo psicosocial con el fin de realizar el estudio del contexto 

familiar, social, psicológico y comunitario para identificar elementos protectores 

como riesgo para el núcleo familiar, señalando fecha para audiencia el día 28 de Julio 

de 2022. 

Llegado el día y la hora en audiencia, comparecieron las partes, considerándose 

que luego de haberse practicado las pruebas pertinentes y evidenciado que el 

hecho denunciado y el cardumen probatorio arrimado a la actuación, resulta 

probado el incumplimiento por parte del señor JULIAN HUMBERTO GONZALEZ 

PERDOMO a la medida de protección impuesta el día 04 de Marzo de 2021. 

En dicha audiencia, la entidad administrativa resolvió “ARTICULO PRIMERO: DECLARAR 

PROBADO EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE del señor JULIAN HUMBERTO GONZALEZ PERDOMO 

… de la Medida de Protección 093 de 2020, que ordenaron unas medidas que incumplió el hoy 

incidentado. 

“ARTICULO SEGUNDO; Sancionar al infractor señor JULIAN HUMBERTO GONZALEZ PERDOMO 

…con multa de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) correspondientes a dos (2) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes al momento de los hechos; suma que deberá cancelar dentro 

del término legal de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión …”. 

La anterior decisión fue COMUNICADA Y NOTIFICADA a las partes en estrados. 

CONSIDERACIONES. 
 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a  voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el superior 

revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido en un 

incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaria de 

familia. 

 
En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió con la debida 

tramitación  -    de instancia, ante la Comisaria Segunda de Familia de esta municipalidad, 

para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el debido proceso 

(Artículo 17 de la Ley  294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 575/2000 en 

concordancia con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Se tiene que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está amparada 

por  las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia con la 

Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 
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Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 

de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico a la 

consolidación de la paz. 

 
A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la violencia 

intrafamiliar, por muy  mínima que sea, a través de medidas educativas, protectoras y 

sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios civilizados para la 

solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así 

evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 
La violencia intrafamiliar suele estar relacionada con diversas causas y su competencia 
para definir sus elementos estructurales, las condiciones para su imposición y la 
cuantía es del Estado, el sentido de su aplicación se da con el fin de forzar ante la 
intimidación de su aplicación, al infractor a fin de que no vuelva a desobedecer las 
determinaciones legales y como su carácter es pecuniario, se convierte en un 
verdadero crédito a favor del Estado. Sin embargo, la jurisprudencia ha aclarado 
insistentemente que "el origen de la multa es el comportamiento delictual del individuo, 
no su capacidad transaccional, y su finalidad no es el enriquecimiento del erario, sino 
la represión de la conducta socialmente reprochable”. Tampoco tiene el alcance de 
una carga pecuniaria de naturaleza resarcitoria que persiga reparar el daño provocado 
por el delito. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 7º de la ley 294 de 1996, modificado  por 
el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, el incumplimiento de las medidas de 
protección dará lugar a las siguientes sanciones: 

 
“Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la imposición. La conversión en arresto se 
adoptará de plano mediante auto que solo tendrá recursos de reposición, a 
razón de tres (3) días por    ------------cada salario mínimo; 

 
Si el incumplimiento a la medida de protección se repitiere en el plazo de dos             
años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) 
días”. 

 

La imposición de las referidas sanciones debe estar precedida del trámite a que alude 
el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 
2000, en el cual deben respetarse las garantías del debido proceso y el derecho de 
defensa, en particular, la notificación del accionado,  con  la respectiva posibilidad de 
controvertir la solicitud de medida de protección, la petición y la práctica de pruebas, 
y la garantía de que la decisión adoptada se funde en las normas aplicables y las 
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pruebas recaudadas. 
 

En el presente asunto, estudia el Juzgado la consulta a la decisión sancionatoria                 ------------------
proferida por la Comisaria Segundo de Familia de esta Municipalidad el día 28  de 
Julio de la presente anualidad, decisión que se confirmará, como quiera que, 
fueron acreditados los hechos de incumplimiento a la medida de protección, de 
un lado, con las pruebas aportadas dentro de la actuación administrativa y que 
fueron relacionadas en la decisión que se revisa, la cual fue debidamente 
notificada al infractor por parte de la entidad administrativa, evidenciándose el 
incumpliendo a los acuerdos, para lo cual se tuvo en cuenta la valoración 
sociofamiliar, psicológica, verificación de garantías, y lo expresado por partes 
arrojan datos sobre los hechos situaciones y comportamientos que han 
amenazado y vulnerado los derechos de las partes involucradas, así como factores 
de riesgo y protectores que permiten sugerir las acciones de cada una de las 
partes, de tal manera que se configura el incumplimiento a la medida de 
protección correspondiente. 
 
Sin más consideraciones el Juzgado Civil Municipal de Mosquera Cundinamarca, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión proferida el día Veintiocho (28) de Julio de Dos Miiliil 
Veintidós (2022), por la Comisaría Segunda de Familia de esta municipalidad. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes, a la Defensora de Familia adscritos 
a este Despacho, por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Por secretaría y previas las constancias del caso, DEVUELVANSE las 
presentes diligencias al Despacho de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                      Jueza 

 

ESTADO No. 039 de fecha 12 de AGOSTO 
de 2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 
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